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Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 
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Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la ejecutada presentó escrito de excepciones. Sírvase proveer. 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 639 00 

EJECUTANTE María del Carmen Parra C.C. No. 41.364.356 

EJECUTADO Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Sentencia judicial, diferencias pensionales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a las doctoras CLAUDIA LILIANA VELA, 

como apoderado judicial principal y a LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR como 

apoderada sustituta de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con las facultades a ellas conferidas 

en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA EJECUTIVA por parte de 

la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de mérito formuladas por la 

ejecutada, a la parte ejecutante por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, a efecto 

que se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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